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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 19, Sección Décima Segunda, de fecha 31 de enero del
año 2023, Tomo CLXXXII, en el que se publicó el Acuerdo mediante el cual se dan a
conocer las Variables y Fórmulas utilizadas en el Cálculo, Distribución y Asignación
del Monto que corresponde a cada Municipio del Estado de Michoacán, así como
el Calendario de Pagos de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023.

FE DE ERRATAS

En la Tabla 1. Calendarización del FAISMUN 2023, las cantidades mensuales
están redondeadas, lo que arroja diferencias respecto al total por municipio, que
no pueden visualizarse en el Acuerdo, por lo que se incluye una tabla de como
dice en la publicación y como debe decir:

D I C E:
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DEBE DECIR:
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De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LA DIRECTORA DE COORDINACIÓN FISCAL
DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DRA. LISSETTE ALEJANDRA LARA FRANCISCO
(Firmado)
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